

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 19
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veintidós del mes de junio del año dos mil veintidós, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 18 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo, para autorizar las fechas en que habrán de celebrarse las sesiones ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondientes al mes de julio del año en curso.

2. Proyecto de acuerdo de los Ediles Jorge Marcial Bueno Quiroz, Alma Edith Arredondo Salinas, Tania Maldonado Garduño, Víctor Manuel Talamantes Vázquez, Vanessa Mora de la O y Martha Patricia Mendoza Rodríguez, para acordar se instruya a la Dirección General de Centros Comunitarios, para que realice un programa en el que se exponga el manejo y control del estrés laboral.

3. Proyecto de acuerdo de los Ediles Antonio Domínguez Alderete, Ana Carmen Estrada García y Martha Patricia Mendoza Rodríguez, para acordar se turne a las Comisiones de Gobernación y de Movilidad, la propuesta para reformar el Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

4. Proyecto de acuerdo de los Ediles Antonio Domínguez Alderete, Ana Carmen Estrada García y Martha Patricia Mendoza Rodríguez, para emitir un exhorto a la titular del Poder Ejecutivo Estatal, para que instruya al titular de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, a fin de que se lleven a cabo acciones relacionadas con el riego de áreas verdes, en fraccionamientos de acceso controlado. 

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la subrogación de los servicios médicos municipales.

2. Dictamen de la Comisión de Hacienda y de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la realización de un convenio de liquidación, en efectivo y especie, con la persona moral Construcciones Changmol, S. A. de C. V., en cumplimiento de ejecución de sentencia. 

3. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la realización de un convenio, con la persona moral Inteltrafico, S.A. de C.V.

4. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Buenaventura, Chihuahua. 

5. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Carichí, Chihuahua. 

6. Dictamen de la Comisión de Hacienda, para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor de la Asociación para Jóvenes y Niños con Dones Especiales, A. C.

7. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 65,475.478 m2, a favor de Enalte Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V.

8. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 6,332.19 m², a favor de Desarrollos Estratégicos Premium, S.A. de C.V. e Inmuebles Tierra, S.A. de C.V.

9. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar un contrato de comodato con Grupo Empresarial Becemex, S.A. de C.V., respecto de un predio municipal, con superficie de 19,460.52 m².

10. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, para autorizar dejar sin efectos, el acuerdo aprobado en la sesión 88 del Honorable Ayuntamiento del 24 de mayo de 2007, relativo a la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie aproximada de 1,864.74 m², a favor del ciudadano Guerrero Alcantar Corral.

11. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar una adecuación de la trayectoria de una vialidad primaria, identificada como calle prolongación Pavo Real, respecto de un predio ubicado en la intersección del eje vial Juan Gabriel, con superficie de 16,595.20 m², a solicitud del ciudadano Fernando Gutiérrez Martínez.

12. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un aumento de sección de un tramo de la vialidad de jerarquía primaria, identificada como Prolongación Tomás Fernández, comprendido entre la Av. Francisco Villarreal Torres y calle Camino a Escudero.

13. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en la Av. Ramón Rayón, a 520.00 metros aproximadamente, de su intersección con el Blvd. Juan Pablo II, con superficie de 80,692.22 m², a solicitud de Enalte Desarrollos Inmobiliarias S. A de C.V.

14. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de densidad de uso, de un predio ubicado en el sector 143, de la zona 031, cuadra 041, de la colonia Partido Senecú, con superficie de 40,000.75 m², a solicitud de los ciudadanos Adriana Escobedo Márquez, Lauro Antonio Escobedo Márquez, Patricia Hernández Ortega y Jesús Ricardo Caballero Chávez.

15. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en el Blvd. Fundadores, a 74.96 metros de su intersección con la Av. Manuel Talamás Camandari, con superficie de 220,068.32 m², a solicitud de Inmobiliaria Pejorza S.A. de C.V.
V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESSA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.
Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 18, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.

ASUNTO TRES. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO Y RESOLUCIONES.

ASUNTO TRES, NUMERAL UNO.- Autorizar las fechas en que habrán de celebrarse las sesiones ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondientes al mes de julio del año en curso, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento a lo establecido en el último párrafo del artículo 23 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se autoriza que las sesiones ordinarias del Honorable Ayuntamiento correspondientes al mes de julio del año 2022, queden establecidas de la siguiente manera:
1.- Reunión previa el lunes 4 de julio a las 12:00 horas, la sesión ordinaria el miércoles 6 de julio a las 12:00 horas.
2.- Reunión previa el lunes 11 de julio a las 12:00 horas, la sesión ordinaria el miércoles 13 de julio a las 12:00 horas.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que tenga lugar.

ASUNTO TRES, NUMERAL DOS.- Acordar se instruya a la Dirección General de Centros Comunitarios, para que realice un programa en el que se exponga el manejo y control del estrés laboral, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento, se instruya a la Dirección General de Centros Comunitarios, para que realice un programa impartido por psicólogos, en el que se exponga el manejo y control del estrés laboral, de forma semanal, con duración de una hora, en la Unidad Administrativa Benito Juárez.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO TRES, NUMERAL TRES.- Acordar se turne a las Comisiones de Gobernación y de Movilidad, la propuesta para reformar el Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

Al pasar al análisis y discusión, la Regidora Amparo Beltrán Ceballos propuso que se incluyera a la Comisión de Gobernación en las mesas de trabajo de las Comisiones de Movilidad y Seguridad Pública, propuesta que fue debidamente secundada por la Regidora Mireya Porras Armendáriz, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda reformar el Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en los artículos 2 y 210 para que, cuando se presente un accidente entre vehículos motorizados y bicicletas, no se imponga infracción al ciclista por motivo de choque.
Dado que ya están las discusiones entre la Comisión de Movilidad y la Comisión de Seguridad Publica, inclúyase a la Comisan de Gobernación para que participe en las mismas. 

SEGUNDO.- Túrnese a las comisiones de Gobernación y de Movilidad para su revisión, análisis y dictaminación correspondiente.

TERCERO.- Notifíquese.

ASUNTO TRES, NUMERAL CUATRO.- Proyecto de acuerdo de los Ediles Antonio Domínguez Alderete, Ana Carmen Estrada García y Martha Patricia Mendoza Rodríguez, para emitir un exhorto a la titular del Poder Ejecutivo Estatal, para que instruya al titular de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez, a fin de que se lleven a cabo acciones relacionadas con el riego de áreas verdes, en fraccionamientos de acceso controlado. 

Antes de pasar al análisis del presente asunto, el Regidor Antonio Domínguez Alderete, hizo una solicitud, con el propósito de que este asunto se excluya del orden del día. 

ASUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Autorizar la subrogación de los servicios médicos municipales, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal y al Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, a que mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional, inicien el proceso de subrogación de los servicios médicos municipales, con la institución hospitalaria que ofrezca las mejores condiciones y beneficios para los empleados municipales y derechohabientes; por un periodo de diez años a partir del 18 de julio del 2022.

Buscando en todo momento eficientar los recursos disminuyendo las cargas financieras para este municipio. 

SEGUNDO.- Se autoriza al Municipio de Juárez, por conducto del Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, la celebración del Contrato del Servicio Médico Subrogado, para el personal y derechohabientes de la administración pública del Municipio de Juárez, una vez que sea la fase procedimental oportuna.
TERCERO.- Se autoriza al Municipio de Juárez por conducto del Presidente Municipal, Secretario  de la Presidencia Municipal y del Ayuntamiento y Tesorera Municipal, la creación de las partidas plurianuales correspondientes, a partir del Presupuesto de Egresos del año 2023 y durante la vigencia de las obligaciones contraídas en el Contrato del Servicio Médico Subrogado, para dar cumplimiento a las disposiciones legales respecto de las erogaciones plurianuales en los Presupuestos de Egresos,  con base en lo dispuesto en los artículos 133 y 137 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el Código Municipal, la Ley de Deuda Pública y la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público, vigentes en el Estado de Chihuahua.

CUARTO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 137 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, se autoriza al Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento y Tesorera Municipal, a remitir al Congreso del Estado de Chihuahua, la documentación legal necesaria, para en su caso obtener las autorizaciones correspondientes, para la ejecución del Contrato del Servicio Médico Subrogado, para el personal y derechohabientes de la administración pública del municipio de Juárez.

QUINTO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Autorizar la realización de un convenio de liquidación, en efectivo y especie, con la persona moral Construcciones Changmol, S. A. de C. V., en cumplimiento de ejecución de sentencia, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este H. Ayuntamiento autorizar al Presidente Municipal del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, y al Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento, a que por conducto de sus apoderados legales, realicen convenio judicial, dentro del expediente No. 803/2016, radicado del Juzgado Cuarto de lo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Bravos, así como el pago por un equivalente a $45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 m.n.), mismo que se otorgará en los términos del documento que se agrega como Anexo 1 y que forma parte del cuerpo del presente documento como si a la letra se insertare.  
SEGUNDO.- Se aprueba por este H. Ayuntamiento la desincorporación y enajenación a título gratuito de los predios cuyos rumbos, medidas y colindancias obran en el documento que se agrega como Anexo 1, a favor de la moral CONSTRUCCIONES CHANGMOL, S.A. de C.V.  y que forma parte del cuerpo del presente Acuerdo como si a la letra se insertare.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Autorizar la realización de un convenio, con la persona moral Inteltrafico, S.A. de C.V., al pasar al análisis y discusión la Regidora Ana Carmen Estrada Garcia hizo una modificación al proyecto de acuerdo, la cual fue secundada por el Regidor Antonio Domínguez Alderete, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este H. Ayuntamiento, autorizar al Presidente Municipal del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, y al Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento, a que por conducto de sus apoderados legales, realicen convenio judicial, dentro del expediente No. 227/2021-2, radicado ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con la moral INTELTRAFICO, S.A. de C.V., así como el pago por $7,000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 m.n.), con la finalidad de dar por terminada la reclamación hecha por la parte actora, por actos derivados de los contratos enunciados en el resultando Primero.

SEGUNDO.- Se instruye a la tesorera municipal para que, dentro de las economías generadas por ingresos excedentes a los establecidos, en la Ley de Ingresos Para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, provea recursos suficientes para su cumplimiento, en los términos y condiciones del Considerando Primero.
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Buenaventura, Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento la enajenación a título gratuito de un bien mueble consistente en un vehículo marca Dodge, Ram, modelo 2017, tipo pick up, identificado con el número de serie 3C6SRADT4HG646357, color blanco, con número de engomado patrimonial A06430, a favor del municipio de Buenaventura, Chihuahua.
SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Oficial Mayor, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento, para que procedan a la desincorporación y enajenación del vehículo descrito en el Acuerdo Primero.
TERCERO.- De la misma manera se acuerda que el traslado del vehículo descrito quedara a cargo del municipio de Buenaventura Chihuahua.
CUARTO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Carichí, Chihuahua, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento la enajenación a título gratuito de un bien mueble consistente en un vehículo marca Dodge, RAM, modelo 2018, tipo pick up, identificado con el número de serie 3C6SRADT3JG135891, color blanco, con número de engomado patrimonial A06635, en favor del municipio de Carichí Chihuahua

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Oficial Mayor, Secretario de la Presidencia y del H. Ayuntamiento, para que procedan a la desincorporación y enajenación del vehículo descrito en el Acuerdo Primero.

TERCERO.- De la misma manera se acuerda que el traslado del vehículo descrito quedara a cargo del municipio de Carichí, Chihuahua.
CUARTO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL SEIS.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor de la Asociación para Jóvenes y Niños con Dones Especiales, A. C., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Oficial Mayor, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento, para que procedan a la desincorporación y enajenación a título gratuito, consistente en un vehículo tipo Pick up marca Dodge, línea RAM 2500, año 2017, con número de engomado A06443, a favor de la Asociación para Jóvenes y Niños con Dones Especiales A.C.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SIETE.- Autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 65,475.478 m2, a favor de Enalte Desarrollos Inmobiliarios S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la persona moral denominada ENALTE DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.A. de C.V., en relación a un terreno municipal solicitado a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa y que se describe como bien de dominio privado, identificado como fracción del terreno conocido como “El Rastro”, ubicado en la calle Ixtazihuatl, del Partido Iglesias de esta ciudad, con una superficie de 65,475.478 m², el cual se destina para uso comercial, y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:
	Lados
	Rumbos
	Distancia
	Colindancias

	1-2
	NE42°06'57"

Centro de curva

Delta=41°42’22”

Radio=69.164
	Long. Arco= 50.539

Cuerda= 49.272
	Propiedad Municipal

	2-3
	NE 67º18'59"
	40.258
	Propiedad Municipal

	3-4
	NE 00º00'00"
	160.251
	Propiedad Municipal

	4-5
	NE89º44'19"
	141.919
	Propiedad Municipal

	5-6
	SE 00̜°00’00”
	118.913
	Propiedad Municipal

	6-7
	NE 67°19’38”
	151.806
	Propiedad Particular

	7-8
	NE 46°43’02”
	10.321
	Propiedad Particular

	8-9
	NW 02°44’51”
	131.567
	Propiedad Particular

	9-10
	NW 51°26’18”
	17.579
	Calle Camino a las Lomas

	10-11
	NW 88°56’12”
	361.607
	Propiedad Particular

	11-12
	SW 00°52’27”
	251.257
	Calle Ixtazihuatl

	12-13
	SE 05°38’34”
	56.955
	Calle Ixtazihuatl

	13-14
	SE 47°03’12”

Centro de curva

Delta=82°34’25”

Radio=4.488
	Long. Arco=6.487

Cuerda= 5.937
	Intersección de la calle Ixtazihuatl y Calle Privada Loma Azul

	14-15
	NE 03°53’37”
	11.603
	Calle privada Loma Azul

	15-1
	NE49°32'00"

Centro de curva

Delta=80°55’12”

Radio=4.001
	Long. Arco=5.733

Cuerda= 5.733
	Intersección entre privada Loma Azul y Propiedad Municipal


SEGUNDO.- Respecto del precio de venta del terreno objeto del presente, se tomará el indicado en la propuesta ganadora, de la subasta pública del inmueble en comento, señalada en el Acta de Fallo, de fecha 17 de mayo de 2022, es decir, la cantidad de $66´000,000.00 (Sesenta y seis millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), la cual se cubrirá de la siguiente manera:

a. Un enganche de $33´000,000.00 (Treinta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), en una sola exhibición, dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento.

b. El remanente de $33´000,000.00 (Treinta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), a pagar en un plazo de 24 meses, contados a partir del pago del enganche y con una tasa de interés anual del 10%, sobre saldos insolutos.  

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/1639/2022.

CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

QUINTO.-Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL OCHO.- Autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 6,332.19 m2, a favor de Desarrollos Estratégicos Premium, S.A. de C.V. e Inmuebles Tierra, S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación vía permuta, a favor de las personas morales denominadas DESARROLLOS ESTRATÉGICOS PREMIUM, S.A. DE C.V., e INMUEBLES TIERRA, S.A. DE C.V., en relación a un terreno municipal, solicitado a título oneroso mediante el trámite administrativo de permuta y que se describe como bien de dominio público, identificado como Área de Equipamiento, del fraccionamiento La Florida, Etapa 5, de esta ciudad, con una superficie de 6,332.19 m², ubicado en la avenida Del Sauce, intersección con el andador del Avellano, el cual se destina para uso comercial, y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 30º18'0.00" E
	100.30 metros
	Manzana 5

	2-3
	S59º42'0.00" E
	136.22 metros
	Manzana 7

	3-4
	N 22°49’58.65” E
	0.66 metros
	Andador del Avellano

	4-5
	N 86º45'0.00" E
	32.72 metros
	Avenida del Sauce

	5-6
	C1

ORIENTACIÓN: N 87°22’30.00” E

CENTRO DE CURVA

DELTA= 04°35’25”

DISTANCIA: L.C.= 14.53 m

RADIO= 68.00 m
	Avenida del Sauce

	6-1
	N 81°15’0.00” E
	122.22 metros
	Avenida del Sauce


SEGUNDO.- En contraprestación las personas morales denominadas DESARROLLOS ESTRATÉGICOS PREMIUM, S.A. DE C.V., e INMUEBLES TIERRA, S.A. DE C.V., se obligan a entregar en Permuta al Municipio de Juárez, el terreno de su propiedad identificado como Fracción Poniente, resultante de la subdivisión de la Parcela 29 Z-1 P-1/1, del Ejido Salvárcar Juárez de esta ciudad, con una superficie de 2,575.45 m², el cual se describe con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: 

	Lados
	Rumbos
	Distancia
	Colindancias

	1-2
	S 72º07'35" E
	92.72
	Parcela -18 

	2-2a
	S 72º08'05" E
	37.35
	Parcela 19

	2a-D
	S 09º41'39” W
	21.81
	Fracción Oriente Parcela - 29 

	D-E
	N 69°32’44” W

CENTRO DE CURVA                    DELTA= 04°5’10”

L.C.= 9.100                          RADIO= 127.600     
SUB. TAN. = 4.552
	9.09
	Fracción de la fracción Poniente de la subdivisión de la Parcela 29 Z-1 P1/1 del Ejido Salbarcar.

	E-F 
	N 67°30’10” W
	16.69
	Fracción de la fracción Poniente de la subdivisión de la Parcela 29 Z-1 P1/1 del Ejido Salbarcar.

	F-G
	N 69°47’52” W

CENTRO DE CURVA

DELTA= 04°35’25”             L.C.= 6.361

RADIO= 79.400                  
SUB. TAN. = 3.182
	6.359
	Fracción de la fracción Poniente de la subdivisión de la Parcela 29 Z-1 P1/1 del Ejido Salbarcar.

	G-7a
	N 72°05’34” W
	98.29
	Fracción de la fracción Poniente de la subdivisión de la Parcela 29 Z-1 P1/1 del Ejido Salbarcar

	7a-1
	N 09°41’39” E
	19.71
	Parcela - 28


TERCERO.- Toda vez que de los avalúos descritos en el considerando Segundo y Tercero del presente acuerdo, se desprende que el valor del predio solicitado en permuta, que es por la cantidad de $16´843,625.40, es mayor al valor del predio afectado, el cual es de $15´632,181.50, una vez aprobada la presente solicitud por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, las personas morales denominadas DESARROLLOS ESTRATÉGICOS PREMIUM, S.A. DE C.V., e INMUEBLES TIERRA, S.A. DE C.V., deberán cubrir el excedente resultante, por la cantidad de $1´211,442.90 (Un millón, doscientos once mil, cuatrocientos cuarenta y dos pesos 90/100 m.n.), a favor de este Municipio de Juárez, ante la Tesorería Municipal, misma que el adquirente se obliga a pagar en una sola exhibición, dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir, del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento.
CUARTO.- Una vez cubierto el excedente descrito en el acuerdo inmediato anterior, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como de la Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación vía permuta, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el excedente, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/1624/2022, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAJOP/254/2022.

QUINTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. 

SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL NUEVE.- Autorizar un contrato de comodato con Grupo Empresarial Becemex, S.A. de C.V., respecto de un pedio municipal, con superficie de 19,460.52 m2, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como a los funcionarios municipales que correspondan, a celebrar un Contrato de Comodato con la moral Grupo Empresarial BECEMEX S.A de C.V., por tiempo "indeterminado", respecto de un terreno municipal ubicado en la carretera Panamericana y Camino al relleno Sanitario, fracción del lote norte, fracción A, en la colonia Valle Dorado, en Samalayuca, en este Municipio Juárez, Distrito Bravos, Chihuahua, con superficie de 19,460.52 m², sobre el cual se pretende desarrollar el proyecto de desecho de neumáticos del Relleno Sanitario de Ciudad Juárez e instalar la maquinaria y equipo especializado para el proceso de trituración de neumáticos, el cual cuenta con los siguientes lados, rumbos y colindancias:
	Lados
	Rumbos
	Distancia
	Colindancias

	1-2
	S 88°43’05.83" W
	132.22
	Camino al Relleno Sanitario

	2-3
	S 02°45’35.16" W
	139.87
	Relleno Sanitario

	3-4
	N 89°53’49.25" E
	143.77
	Relleno Sanitario

	4-1
	N 01°55’53.59" W
	142.48
	Relleno Sanitario


SEGUNDO.- Una vez autorizado el presente comodato, a favor de la moral Grupo Empresarial BECEMEX S.A. de C.V., al momento de la celebración del contrato de comodato correspondiente, se deberá ajustar el mismo a las recomendaciones establecidas, en los dictámenes emitidos por las dependencias municipales con injerencia en el presente asunto, debiendo insertar en el mismo, las condicionantes y/o restricciones señaladas en el oficio número DGDU/DCP/APDU/1520/2022, emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano.

TERCERO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato, o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIEZ.- Autorizar dejar sin efectos, el acuerdo aprobado en la sesión 88 del Honorable Ayuntamiento del 24 de mayo de 2007, relativo a la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie aproximada de 1,864.74 m2, a favor del ciudadano Guerrero Alcantar Corral, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza la reversión para dejar sin efectos el Punto de Acuerdo  de Sesión número 88 del H. Ayuntamiento de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 24 de mayo de 2007, relativo a la enajenación a título oneroso de un predio municipal ubicado en la calle Barranco Azul número 145, y calle Álamos de la Peña de la Colonia Toribio Ortega de esta ciudad, con una superficie aproximada de 1,864.74m², a favor del C. Guerrero Alcantar Corral, asunto que fue tramitado bajo el Expediente número CV-365/01, del Índice del Departamento de Enajenación de Inmuebles.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL ONCE.- Autorizar una adecuación de la trayectoria de una vialidad primaria, identificada como calle prolongación Pavo Real, respecto de un predio ubicado en la intersección del eje vial Juan Gabriel, con superficie de 16,595.20 m², a solicitud del ciudadano Fernando Gutiérrez Martínez, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor del ciudadano Fernando Gutiérrez Martínez, quien acredita la propiedad del predio con la clave catastral 152-051-028 y se encuentra inscrito debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua con Inscripción: 83, Libro: 6907 de la Sección I, consistente en una adecuación de la trayectoria de una vialidad primaria identificada como calle Prolongación Pavo Real que atraviesa un predio ubicado en la intersección del Eje Vial Juan Gabriel y la calle Rodolfo Fierro de esta ciudad que cuenta con una superficie de 16,595.20 m2.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOCE.- Autorizar un aumento de sección de un tramo de la vialidad jerárquica primaria, identificada como Prolongación Tomas Fernández, comprendido entre la Av. Francisco Villarreal Torres y calle Camino a Escudero, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor del Municipio de Juárez, consistente en un aumento de sección de un tramo de la vialidad de jerarquía primaria identificada como Prolongación Tomás Fernández comprendido entre la Av. Francisco Villarreal Torres y calle Camino a Ortiz Rubio, identificada con la etiqueta P-61, a la cual le corresponde una sección total de 39.60 m, distribuidos en un espacio de derecho de vía de 13.40 m, dos arroyos vehiculares de 10.50 m y banquetas de 2.60 m en ambos lados.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRECE.- Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en la Av. Ramón Rayón, a 520.00 metros aproximadamente, de su intersección con el Blvd. Juan Pablo II, con superficie de 80,692.22 m², a solicitud de Enalte Desarrollos Inmobiliarias S. A de C.V.
Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana Zaira Yerenia Castillo Moran.

Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, y con el propósito de dirimir algunas dudas, tanto de la ciudadana que participo, como de los vecinos que habitan a la redonda del predio en estudio,  el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, solicito una moción, a fin de retirar este asunto del orden del día, con el propósito de solicitar al promotor de este asunto, el plan o proyectos, que tienen contemplados realizar en el lugar donde se ubica el predio, lo cual fue secundado por el Regidor Antonio Domínguez Alderete y aprobado por mayoría de 20 votos a favor, por un voto en contra del Regidor Jorge Alberto Gutiérrez Casas.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CATORCE.- Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para autorizar un cambio de densidad de uso, de un predio ubicado en el sector 143, de la zona 031, cuadra 041, de la colonia Partido Senecú, con superficie de 40,000.75 m², a solicitud de los ciudadanos Adriana Escobedo Márquez, Lauro Antonio Escobedo Márquez, Patricia Hernández Ortega y Jesús Ricardo Caballero Chávez.

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana Zaira Yerenia Castillo Moran.

Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, debido a que el predio en análisis, colinda con el que se discutió en el asunto anterior y con el fin de ser congruentes y darle el mismo tratamiento, el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, solicito una moción, a fin de retirar este asunto del orden del día, lo cual fue secundado por la Regidora Amparo Beltrán Ceballos y aprobado por mayoría de 19 votos a favor, por dos votos en contra de los Ediles Jorge Alberto Gutiérrez Casas y Mireya Porras Armendáriz.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL QUINCE.- Autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en el Blvd. Fundadores, a 74.96 metros de su intersección con la Av. Manuel Talamás Camandari, con superficie de 220,068.32 m2, a solicitud de Inmobiliaria Pejorza, S.A. de C.V., derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de la persona moral denominada Inmobiliaria Pejorza, S.A. de C.V.; el predio forma parte de cinco lotes, los cuales se encuentran inscritos debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, bajo los siguientes datos:
Inscripción: 15 Libro: 6392 de la Sección I, predio con superficie de 65,607.90 m2; Inscripción: 49 Libro: 6772 de la Sección I, predio con superficie de 37,010.77 m2; Inscripción: 81 Libro: 6821 de la Sección I, predio con superficie de 107,494.03 m2; Inscripción: 61 Libro: 6767 de la Sección I, predio con superficie de 53,260.30 m2 e Inscripción: 102 Libro: 6387 de la Sección I, predio con superficie de 26,661.42 m2, consistentes en un cambio de zonificación secundaria de un predio con una zonificación HEp1-40: habitacional ecológico pluvial 40 viv/ha y SUp1-1: subcentro urbano pluvial a una zonificación HEp1-60: habitacional ecológico pluvial 60 viv/ha, ubicado en el Blvd. Fundadores a 74.96 metros de su intersección con la Av. Manuel Talamás Camandari de esta ciudad, con una superficie de 220,068.32 m2.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
Acto continúo y antes de clausurar la presente sesión, se presentaron a consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, dos mociones para incluir en el orden del día igual número de asuntos especiales o urgentes, que a continuación se detalla:

PRIMER ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, los Ediles Pedro Alberto Matus Peña, Jorge Marcial Bueno Quiroz y Víctor Manuel Talamantes Vázquez, solicitaron la inclusión de un asunto especial o urgente. Derivado de lo anterior se dio lectura al mismo, siendo aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la exención del pago de aportaciones al Fondo de pensiones y Jubilaciones, previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $14,610.00 pesos, moneda nacional, $20,951.65 pesos, moneda nacional, $15,894.41 pesos, moneda nacional, $25,627.57 pesos, moneda nacional, $35,979.93 pesos, moneda nacional, $20,032.27 pesos, moneda nacional, $36,375.32 pesos, moneda nacional, da un total de $169,471.15 (Son Ciento Sesenta y Nueve Mil Cuatrocientos Setenta y Un pesos 00/15 m.n.), a los C.C. ROBLES ALEMÁN JUAN PABLO, RONDAN CARDOZA HERIBERTO, CONTRERAS ROBLEDO ANTONIO, GALINDO MONARREZ PABLO, VILLA PAYÁN ENRIQUE, CASTRO BELTRÁN GUMERCINDA y RODRÍGUEZ GONZÁLEZ CARLOS, respectivamente, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que les resultan correspondientes.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar, solicitó la inclusión de un asunto especial o urgente. Derivado de lo anterior se dio lectura al mismo, siendo aprobado por mayoría de votos en los siguientes términos: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título gratuito vía donación anticipada, de diversos predios municipales ubicados en la esquina que conforman la calle Abraham González y la calle Pino Suárez, de la colonia Adición Oriental, de esta ciudad, con superficie aproximada de 4,450.00 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a través de la Secretaría General de Gobierno y cuyos lados, rumbos, medidas y colindancias son las siguientes:

Predio ubicado en la esquina de la calle Abraham González número 160 y ferrocarril, de la colonia Adición Oriental, de esta ciudad, con una superficie de 1,532.04 m²
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SW80º20'00"
	64.36 metros
	Calle Abraham González

	2-3
	SE27º30'00"
	27.20 metros
	Av. Gral. Francisco Villa

	3-4
	NE62º30'00"
	41.25 metros
	Gaytán Guillen Camacho y Cía

	4-5
	SW02º30’00"
	0.40 metros
	Propiedad particular

	5-6
	SE89º10’00"
	17.40 metros
	Dolores Sánchez P. de Padilla

	6-1
	NE01º10’00"
	27.00 metros
	Callejón Internacional


Construcciones

Sótano = 1462.00 m²

Planta Baja = 1462.00 m²

Primera Planta = 1462.00 m²

Segunda planta = 1462.00 m²

Superficie TOTAL = 5848.00 m² 

Predio ubicado en la Manzana 1,167, de la Adición Oriental, de esta ciudad, con una superficie de 1,397.7940 m², en la esquina que forman las calles Abraham González y callejón Internacional.

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE84º50'00"
	19.40 metros
	Calle Abraham González

	2-3
	SW04º45'00"
	32.45 metros
	J. Oppenheim

	3-4
	SW03º45'00"
	28.40 metros
	Sucesión Urbano Bermúdez

	4-5
	NW86º15’00"
	0.60 metros
	Sucesión Urbano Bermúdez

	5-6
	SW03º30’00"
	15.33 metros
	Sucesión Urbano Bermúdez

	6-7
	NW85º19’00"
	18.39 metros
	Inmobiliaria Saro, S.A. de C.V.

	7-1
	NE04º00’00"
	72.87 metros
	Calle Internacional


Predio ubicado en la Manzana 1,167, de la Adición Oriental, de esta ciudad, con una superficie de 380.98 m², en la esquina que forman las calles Abraham González y callejón Pino Suarez.

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SE04º25'00"
	26.65 metros
	Calle Pino Suarez

	2-3
	SW85º35'00"
	15.25 metros
	Antonio J. Bermúdez

	3-4
	NE02º15'00"
	25.48 metros
	Casino Juárez

	4-1
	NE79º45’00"
	13.35 metros
	Calle Abraham González


Predio ubicado en la Manzana 1,167, de la Adición Oriental, de esta ciudad, con una superficie de 164.3526 m², en la calle Pino Suarez número 179.

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SE05º00'00"
	9.913 metros
	Calle Pino Suarez

	2-3
	SW85º00'00"
	17.10 metros
	B.A. Abbud

	3-4
	NE01º00'00"
	9.96 metros
	Casino Juárez

	4-1
	NE84º30’00"
	16.06 metros
	Carlos Enríquez Gutiérrez


Predio ubicado en la Manzana 1,167, de la Adición Oriental, de esta ciudad, con una superficie de 154.02 m², en la calle Pino Suarez número 173.

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SE05º00'00"
	9.913 metros
	Calle Pino Suarez

	2-3
	SW85º00'00"
	16.05 metros
	Jorge Arturo Gutiérrez

	3-4
	NE01º00'00"
	9.96 metros
	Casino Juárez

	4-1
	NE84º30’00"
	15.01 metros
	J. Manuel Gutiérrez


Predio ubicado en la Manzana 1,167, de la Adición Oriental, de esta ciudad, con una superficie de 159.624 m², en la calle Pino Suarez número 167.

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SE05º00'00"
	9.91 metros
	Calle Pino Suarez

	2-3
	SW85º00'00"
	15.01 metros
	Carlos Enrique Gutiérrez J.

	3-4
	NE01º00'00"
	9.91 metros
	Casino Juárez

	4-1
	NE84º30’00"
	14.45 metros
	CANACO


Predio identificado como callejón Internacional Adición Oriental, de la colonia Centro, en esta ciudad, con una superficie de 571.248 m².
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE77º31'04.42"
	8.355 metros
	Calle Abraham González

	2-3
	SE00º00'55.24"
	72.864 metros
	Municipio de Juárez, antes Casino Juárez

	3-4
	NW89º19'44.60"
	4.927 metros
	Inmobiliaria Saro S.A. de C.V.

	4-5
	NW00º32’14.28"
	5.23 metros
	Marcos Dávila Victoria

	5-6
	SW88º48’06.44"
	3.128 metros
	Marcos Dávila Victoria

	6-7
	NE00º11’31.03"
	12.122 metros
	Rómulo y Adelina Escobar

	7-8
	NW87º09’02.84"
	0.247 metros
	Rómulo y Adelina Escobar

	8-9
	NE00º17’44.00"
	25.000 metros
	Dolores Sánchez P. de Padilla

	9-1
	NE00º00’23.77"
	28.700 metros
	Municipio de Juárez Estacionamiento Plaza


SEGUNDO.- Una vez autorizada la presente, procédase a integrar el expediente de los predios municipales en comento, para llevar el trámite administrativo de donación, en el Departamento de Enajenación de Bienes Inmuebles dependiente de la Secretaría de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.

TERCERO.- Una vez recabado todos los dictámenes en sentido positivo de las dependencias que intervienen en el proceso, procédase a enajenar los multicitados predios.

CUARTO.- Una vez concluido el trámite dentro del Departamento de Enajenación de Bienes Inmuebles, procédase a formalizar mediante escritura pública la presente enajenación, la cual deberá incluir las condicionantes señaladas en los dictámenes de factibilidad, emitido por las diferentes direcciones que intervienen en el proceso.

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales a que tenga lugar.

ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y, siendo las trece horas con cincuenta y un minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo, para autorizar las fechas en que habrán de celebrarse las sesiones ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondientes al mes de julio del año en curso; b).- Proyecto de acuerdo para acordar se instruya a la Dirección General de Centros Comunitarios, para que realice un programa en el que se exponga el manejo y control del estrés laboral; c).- Proyecto de acuerdo para acordar se turne a las Comisiones de Gobernación y de Movilidad, la propuesta para reformar el Reglamento de Vialidad y Tránsito para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; d).- Dictamen para autorizar un cambio de zonificación secundaria, de un predio ubicado en el Blvd. Fundadores, a 74.96 metros de su intersección con la Av. Manuel Talamás Camandari, con superficie de 220,068.32 m², a solicitud de Inmobiliaria Pejorza S.A. de C.V. ; e).- Dictamen para autorizar la subrogación de los servicios médicos municipales; f).- Dictamen para autorizar la realización de un convenio de liquidación, en efectivo y especie, con la persona moral Construcciones Changmol, S. A. de C. V., en cumplimiento de ejecución de sentencia; g).- Dictamen para autorizar la realización de un convenio, con la persona moral Inteltrafico, S.A. de C.V. ; h).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Buenaventura, Chihuahua; i).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor del Municipio de Carichí, Chihuahua; j).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito, de un bien mueble, a favor de la Asociación para Jóvenes y Niños con Dones Especiales, A. C. ; k).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 65,475.478 m2, a favor de Enalte Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V. ; l).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un predio municipal, con superficie de 6,332.19 m², a favor de Desarrollos Estratégicos Premium, S.A. de C.V. e Inmuebles Tierra, S.A. de C.V. ; m).- Dictamen para autorizar un contrato de comodato con Grupo Empresarial Becemex, S.A. de C.V., respecto de un predio municipal, con superficie de 19,460.52 m²; n).- Dictamen para autorizar dejar sin efectos, el acuerdo aprobado en la sesión 88 del Honorable Ayuntamiento del 24 de mayo de 2007, relativo a la enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie aproximada de 1,864.74 m², a favor del ciudadano Guerrero Alcantar Corral; ñ).- Dictamen para autorizar una adecuación de la trayectoria de una vialidad primaria, identificada como calle prolongación Pavo Real, respecto de un predio ubicado en la intersección del eje vial Juan Gabriel, con superficie de 16,595.20 m², a solicitud del ciudadano Fernando Gutiérrez Martínez; o).- Dictamen para autorizar un aumento de sección de un tramo de la vialidad de jerarquía primaria, identificada como Prolongación Tomás Fernández, comprendido entre la Av. Francisco Villarreal Torres y calle Camino a Escudero; p).- Proyecto de acuerdo del primer asunto especial o urgente; q).- Proyecto de acuerdo del segundo asunto especial o urgente y r).- Grabación de audio y video.
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